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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

    
   

    

e DENOMINADA HORMIPOSTES S.A.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00. 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00.-.-.-. 

En la  Ciuda Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dfisextiiice de noviembre de dos mil once, ante mí 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen por una parte DIEGO NICOLAS 

SERRANO PUIG, casado, de ocupación ingeniero eléctrico, en 

representación de la compañía ecuatoriana CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A. CONPRELEC, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la misma, tal como consta de la copia 

certificada de su nombramiento; y por otra parte CARLOS HUMBERTO 

ARSENIO FREIRE RON, casado, de ocupación ingeniero eléctrico, en 

representación de la compañía ecuatoriana DIPRELSA DISTRIBUIDORA 

DE PRODUCTOS TECNICOS S.A., en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la misma, tal como consta de la copia certificada 

de su nombramiento; los compareciente son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad a quienes identifico por la 

exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad, 

bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

  

este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de Onil
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compañía anónima que se denomina HORMIPOSTES S.A. las compañías 

ecuatorianas CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS 

S.A. CONPRELEC, representada por DIEGO NICOLAS SERRANO PUIG, en 

su calidad de Gerente y representante legal y DIPRELSA DISTRIBUIDORA 

DE PRODUCTOS TECNICOS S.A., representada por CARLOS HUMBERTO * 

ARSENIO FREIRE RON, en su calidad de Gerente General y repr 

  

     

legal; ambas domiciliadas en Guayaquil; además manifiestan que no 

dai 

requieren autorización de la Junta General de sus respectivas compañi ás 
    

para comparecer a este acto de constitución y, otorgar y suscribir ha 

correspondiente escritura pública que la contiene.-  SEGUNDA.- | La 

compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por. las 

  

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas de derecho pos ive 

Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto Social- que 

se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNI Y 

DENOMINADA HORMIPOSTES S.A.- CAPITULO PRIMERO, ” 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 
   

PRIMERO.- Constitúyese en esta ciudad una compañía anónima. que ¡se 

denominará HORMIPOSTES S.A., la misma que se regirá por las leye     

    

    

   

   
   
   

  

del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se expidk 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto: a) Planifica 

diseño, cálculo y fabricación de postes de hormigón armado y her 

para líneas eléctricas y prefabricadas de hormigón; b) Montajes de p 

de hormigón, herrajes y líneas eléctricas; c) Dedicarse a toda clas 

construcciones y montajes relativos a la ingeniería civil y electrome ( 

d) A la elaboración, implementación y desarrollo de proyectos de ot ' 

ingeniería eléctrica y civil; e) La realización de actividades inmobl 

mediante la compra, venta, permuta, explotación, arrendamientt 

administración de bienes inmuebles, urbanos y rulares, urbanizacit y hes,
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y que tengan relación con el mismo.- ARTICULO TERCER 

    
para el cual se constituye esta compañía es de CINCUENTA 

el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de 

la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá 

establecer sucursales o agencias en Cualquier lugar de la 

República o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de América, el capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES de Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, la compañía 

podrá anular el título previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del Título, 
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NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y Accionistas    

  

donde se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración del 

las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los tía los. 

  

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente pagadas; 

   

   

entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas exis | 

en proporción a sus acciones,- ARTICULO DECIMO SEGUNDO,.- la 

  

compañía podrá seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza: ea 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPIT ki 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE' LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuest 

     

    
    

   

     

  

   

    

   

  

Junta General la componen los accionistas legalmente conve 

reunidos. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- La Junta General sg r 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses postefit h 

finalización del ejercicio económico de la compañía, previa conv 

efectuada por el Presidente o el Gerente General a los accior 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el de 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo me 

fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el. u 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- La 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su inicii
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se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De 

no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO (OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórum, se dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

comisarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos. ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuera necesario, un Director o Secretario 

Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 
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General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO VIGÉS; MO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, redacte una. acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha atta 

— resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones.o 

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General, - 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y ise 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse $in 

  

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital: soci " 

    

pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta.y ax o 

de la Ley de Compañías, ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para :que la 

Junta General Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Cor    

  

    

     

      

   

  

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación. 

  

en general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de concurk 

ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria basta tala 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego. dela 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se proced: 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas; 

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera res A ÓN 

ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocad 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 1 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VI£ 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordi 

  

a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de: 1
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artículo doscientos setenta y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley 

de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; ¡) Conocer de los asuntos que 

se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General y 

Presidente: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos 

sin mas limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; Cc) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 
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previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigllar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

  

de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente, quien tendrá las mismas facultades que el reemplaza o: 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la compañía.teng d 

los siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir ás - 

  

   

    

resoluciones de la Junta General; y, b) Las demás atribuciones y de 

  

que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía.o lla 

Junta General de la misma. El Vicepresidente no ejercerá da 

    

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, simo 

únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

      

    

      

  

   

  

    

  

Presidente de conformidad en el artículo anterior.- ARTICULO VIGES] 

NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispti 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compi 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se disd! 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, el 

  

en liquidación la que estará a cargo del Gerente General y Presig 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital di 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: la con 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS  ELECTROMECANICOS 

CONPRELEC, ha suscrito SETECIENTOS SESENTA acciones ordinari 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por E 

del valor de cada una de ella; y, la compañía DIPRELSA DISTRIBUIDORA



  

Construcción y Proyectos Electromecánicos 

  

Guayaquil, 07 de mayo del 2010 

Ingeniero 
DIEGO SERRANO PUIG 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía anónima 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS $. A. CONPRELEC, en sesión extruordi- 

naria celebrada el día de hoy, por unanimidad, resolutá reelegir a usted, GERENTE de la compañía 
por el período de dos años y con todos los deberes, derechos, y atribuciones que le confiere el Artículo 
Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la compañía, constante en la escritura pública de 
constitución de la misma, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama 
Costales, autorizó en esta ciudad, el dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiocho de octubre del mismo año, 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Octavo de los referidos Estatutos Sociales, 
ejerce usted, individualmente, la representación legal, judicial y, extrajudicial de la compañía en 
forma individual. 

Deseúndole éxito en sus funciones, me es grato suscribirme. 

Atentamente, 

IN Z PALACIOS 
PRESIDENTE 

  

Yo, Diego Nicolás Serrano Puig, ectatorano, con cédula de 
dudadanía No. 1201503958, domiciliado en la Urbanización “Estancias del Río”, del cantón Samborondón, en esta fecha 
acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE de la compañía CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS ELECTROMECANICOS S. A. CONPRELEC.- Guayaquil, 07 de mayo del 2010. 

TEA, 
GERENTE 

    mode EAS 

  

Heros 

Av.Juan Tanca Marengo Km 4 1/2 A 600 Mts atrás de ta Coca Cola - Telf: 2245500 - 2245600 Fax: 22404 > 
PO.BOX 09-01-10129 
Guayaquil- Ecuador 

 



    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL | 

Certifica: que con fecha trece de Mayo del dos mil diez, queda inserito.. 
el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CONSTRUCCIONES Y : 
PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A. CONPRELEC., a favor”. 

de DIEGO NÍCOLAS SERRANO PUIG, a foja 46.624, Registro :- 

Mercantil número 8.777. 

    

    

ORDEN: 22831 

  

REVISADO MN     DEL CANT ON GUA 
DELEGADA 

  2 ar



  

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PUIG NUBIA 
LUGAR Y PECHA DE EXPELACIÓN 
GUAYAQUIL 
2008-07-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2620-07-10 
COME REG. CIVIL DE GUAVAQUE 

  
  

  

: PARES de 
% A HONAL EL EA Toa Le 

CERTE LADO DE VOTACION 
    

EEE EA 

NUMERO CÉDULA == 
SERRANO PUIG DIEGO NICOLAS = 

E GUAYAS MILAGRO su. 
PROS 1 CARTÓN = 

   



- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
   

LEA OE RENTAS TEMAS SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990952248001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANIC 
5.A. CONPRELEC 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL ¡ AGENTE 0€ RETENCION: SERRANO PUIG BÉGO NICOLAS 

CONTADOR: _GALDERON VERDE: so oc: AR tGO 

PEL. INICIO ACTIICADES: TUVO SES FEC. CONSTITUCION: 28011038 

FEG INBORIPCION: VOL Be FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OROZ00R 

ACTMADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTPACIADES DE INGENIERIA CIVIL, 

IRRECCIÓN PRINCIPAL: 
    

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI. Ciudadela: LOTIZACION SEÑORA DE PAREJA — Calle. 
BL BLAN TANCA MARENGO Número SOLARES Manzana (6-15 Kilómetro 45 Relerercia ubicación FRENTE A 

FABRICA COLCHONES PARAISO - Telefono Trabaje: 042224500 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

"ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DEAMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN (A FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* APUESTO Á LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00 al 081 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

es 7 ¿ 

A f die EN xrP . 
2 4 AS a a 2? e 

/FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS de as 
anuario: HAMGNTANO. — Lugar de emialón: GUAVÁAQUIDIAV. FRANCISCO Fecha y hora: OWOT/2008. Yo elth 
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      REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

EEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTRADADES ECONÚNECAS: e 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Província: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: LOTIZACION SEÑO! 
Calle: AV. JUAN TANGA MARENGO Número: SOLAR 6 Referencia: FRENTE A FABRICA COLCHON 
Manzana: G-16 Kilómetro: 45 Telefono Trabajo: 042224500 

  

    

  
  

 



  

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS S.A. 
CALLE ALONSO DE TORRES 757 Y AV. EL PARQUE 

EDIFICIO “CENTRUM El. BOSQUE" 

: CASILLA: TRIOT2RO > Sra: ASEO ELN 
DIPRELSA . QUITO - ECUADOR 

== 
      

  

Guoyaqui, 01 de abril del 2010 

  

ingeniero 
Corios H. Freire Ron 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

to Junto General de Accionistas, en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió reelegír a usted como GERENTE GENERAL de la compañía DIPRELSA, DISTRIBUIDORA 
DE PRODUCTOS TECNICOS $. Á., por el peñodo de dos años y, con tados los derechos. 

deberes y atribuciones que señala lo Reforma del Estatuto de la misma Compañía, que constan en 
la escritura pública de reforma de los estatutos sociales, que el Notañio Décimo Cuarto del cantón 
Guayaquil, abogado Emesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el dieciséis de diciembre del 
año dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte y cinco de marzo del dos mil 
cuatro. 

La compañía se constituyó por escritura pública, otorgada por el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Guayaquil. abogado Emesto Tama Costales, el diez de julio de mil novecientos ochenta y cuatro; y, 
fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

En conformidad con el Arfículo Décimo Octavo de da reforma de los Estatutos Sociales de la 
Cormnpañía, ejerce usted, señor Gerente General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, que podrá ser ejercida de forma individual. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted, 

te ¿amente, 

artín 

Yo, Carlos Humberto Freire Ron, ecuatoriano, con cédula de 
ciudadanía No. 120267977-8, con domicilio ubicado en ta Avenida Nueve de Octubre 1703 y 
Avenida del Ejército, Sto, Piso: acepto y prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de GERENTE 
SENERAL de la compañía DIPRELSA, DISTRIBUIDORA DE P UCTOS TÉCNICOS S. A.- Guayaquil. 01 de 
abril del 2010.- 

      
ng. Carlos Freire Ron 
Gerente General 

Av. Juan Tanca Marengo Km. 1 1/2 

Centro Comercial Dicentra, Ofc024-25, Planta Alta, 
Telélono: (04) 224 3775, Fax (04) 224 5542, 
e-mail: diprogyeAgye satnetnet 
Guayaquil - Ecuador



NUMERO DE REPERTORIO: 5485.. 
FECHA DE REPERTORIO: 06/abr/2030.. 

HORA DE REPERTORIO: 16:08 | 

   
     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL... 

Certifica: que con fecha seis de Abril del dos mil diez, queda inscrito el. 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIPRELSA, 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TECNICOS $.A., a favor de: : 
CARLOS HUMBERTO ARSENIO FREIRE RON, a foja 31.874, 2% 
Registro Mercantil número 5.907. 

ORDEN: 13465 
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hace bien al país! 

    

. TÉRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

AAERIO RIO: 

RAZOR SOCIAL: 

  

E
 

ES 3 AE DUES 2 REG 

    

hn ESTARE Ce a ESTACA Marat RANA FROM ACT, Ea 

   

  

MAECCION ESTABLECIMIENTO. 

     Casprtor SL JAYACAA E 

    

   Ko ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO ABIERTO FEC MIA ACT. 00/91 4088 

NOMBRE COMERCIAL: SEL CIERRE: a 
FE REMO 

ALTOIDADES ECONOCAS: 

VONTAAL PRE MBATÓR DE MATERIAL MECTRICO 
VERÍA AL POR MAYOR E LQOUIPO ELECTRICO 
VENTA 62 POR MAYOR Y MERC DE ACUTE SORIO ES PAMA LA ON PRL 

   
     

    

    

Prerdraa PROAINCHA | Cargás: ORTO 

SADA: Edmrarcción: BO EA PARE e 
Sia E Testoro Vitro ME 

    

     

  

¡Ueuares 

    

Ha ESTABLECIMIENTO TES ESTADO ARBNERTO FEC OCIO ACTO GÍA 

NOMBRE COBRERCIAL: PE CIERRE, 

El. REMICIO 

  

ACTTADADES ECORÓMICAS:      
   

    

  

       

   

  

     
   

2 ceuta: 0 DRALDE dd Castas AL ED LA bea: 
- AEROPUERTO MARIECAL LLAMAR Tilalora Teabaro. Sra Pei 

    

  

  
  

SEFOTICIO DE RÉNTAS INTERÑAS 
Ligera emalón (JA VAIO IA) PRBIISOS. Paola y Maras So DATE   
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(Byro PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

      

uayaquil, 14de Noviembre dei 2011 

ediante comproban "151922856 |, el (la)Sr. (a) (ita): [ARTURO ENRIQUE RIOFRIO RUY eo 

on Cédula de identi 1202747323 ¡consignó en este Banco la cantidad de: | peo CANTÓN SS 

or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de las - 

IHORMIPOSTES S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo | 

E trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo 

  

  

  
araQuiL 0 

Pu 

regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

n dicha cuenta. 

  

     

       A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de 
NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A, CONPRELEC RUC 0990952248001 

DIPRELSA DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS TÉCNICOS 5.4, RUC 0990714762001 

aportación de cada uno de los socios: 

      

190.00 usd 

10.00 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
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usd 
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usd 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

o
l
o
l
u
l
o
l
o
i
a
j
w
]
j
m
|
-
 

  
  

  
  

    

  
  

    

    

  
        ne

n 
n
n
o
a
n
a
n
a
u
n
o
a
s
s
s
n
 

  
      

TOTAL sa
 

  

usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25 % anual, la misma que será 
reconocida únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, 

contados a partir de la techa de apertura de la misma. 

  Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o llicitas. No admiliró que terceros efectúen depósitos 

en mis cuentas provenfentes de actividades ilícitas. Renuncic a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el 

transacciones caso de reporte de mis a autoridades competentes, 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por le que no podrá entenderse que el 

Banco Pichincha C.A. se obligue en farma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser ulílizado 

transacciones bancarias dentrodal Banco, Esta intormación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.      AGENCIA   
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las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el abogado 

DANIEL NICOLAS RODRIGUEZ MATOS para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgada por el BANCO PICHINCHA.- f) llegible.- Abogado DANIEL 

NICOLAS RODRIGUEZ MATOS Registro uno, uno, Cero, nueve.- 

Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la presente Minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración 

de Capital.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

voz alta a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe. 

p. CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS ELECTROMECANICOS S.A. 

CONPRELEC 

RUC + 0990952248001 

Gerente 

C.I. No. 120150395-8 

C.V. No, 206-0138 
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RUC H 0990714762001 

  

__- A 

CARLOS HUMBERTO ARSENIO FREIRE RON 

Gerente General 

C.I. No. 170267977-8 

C.V. No. 199 - 0073 

  

RA DE PRODUCTOS TECNICOS S:A... 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de 

ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

HORMIPOSTES S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

/ 
! o. Dr. Pero Gaston Ayart Vincenzani 

$ SA NOTARIO TRIGESA CANTÓN GUAYAQUI. 
o 4 > 
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CANTÓN GU PAYA re 

 



  

DICIEMBRE DEL 2011 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. - 

GUAYAQUIL, SEIS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- 

 



. Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:74.594 
- ' FECHADE REPERTORIO:07/dic/2011 

- HORA DE REPERTORIO:10:14 No 111727 

    

7 iplimiento con lo o dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NN Con fecha siete de Diciembre del dos mil once en cumplimiento de lo 
ordenado. en -la Resolución N”  SC.IJ.DJC.G.11.0006836, de la 

perintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
(a) Jurídico de Compañías, AB. JUAN BRANDO 

7 Z, el 2 de diciembre del 2011, queda inscrita la presente 
"escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

A -confiene la- Constitución de la compañía denominada: HORMIPOSTES 
PER SA, , de fojas 203.871 a 203.895, Registro Mercantil número 21.899. 

  

   

   

  

   

  
XAVIER RODAS SARCES 
REGISTRADOR TIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    aquitl 123 Sol. 4y 26-Av. MiguelH. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.12. 00 0 0216 

Guayaquil, -f ENE 211? 

Señores . 
BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HORMIPOSTES S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

u 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


